APORTACIONES PARA UNA DEONTOLOGIA PROFESIONAL DEL CRIMINOLOGO





J.L. URIBARRI 


Técnico del Gabinete del Viceconsejero de Seguridad del Dpto. de Interior del Gobierno Vasco








RESUMEN :





Hace unos meses, con motivo del debate sobre el estado de la nación española, en abril de 1994, los jueces Baltasar Garzon y Ventura Pérez Mariño han protagonizado una de las noticias más esperanzadoras de la última década en España. En tiempos de degradación ética y fácil connivencia política, ellos fueron capaces de enarbolar en solitario la bandera del honor y la libertad de criterio y contra la opinión interesada de su propio grupo político y del mismo gobierno, han demostrado con su firme actitud inquebrantable que aún se puede salvar la dignidad personal y profesional.





En esa línea de pensamiento ético y casi utópico discurre la ponencia que a continuación presentamos y que fue leída en el Congreso Internacional de Criminología de Budapest, en agosto de 1993. Nos introducimos con ella en una perspectiva antropológica que pretende acercarse a la complejidad de la naturaleza humana en su evolución sociocultural a lo largo de la historia. Desde este enfoque plantea cinco principios deontológicos básicos : el principio de dignidad, el de peculiaridad, el de aceptación de las personas, el principio de auto-responsabilidad y el de neutralidad.





A partir de ellos se proponen pautas concretas para ir deduciendo una normativa de la práctica profesional en este caso, del criminólogo.








1) INTRODUCCIÓN:





Las reglas de conducta o normas que rigen el compor�tamiento ético-profeslonal no pueden ser definidas sino en función de dos perspectivas irrenunciables si queremos escapar del egocentrismo cul�tural y del reduccionismo:





· La primera ha de ser una perspectiva antropológica, que entienda la naturaleza del hombre como ser inconcluso, evolucionado y socializado en entornos y culturas cambian�tes. Si despreciáramos la riqueza humana que nos aporta esta comprensión rela�tivista y evolutiva, estaríamos dando la espalda a la com�prensión de la auténtica esen�cia de lo humano.





· La segunda perspectiva insoslayable es la del entorno cultural que define y da conte�nido a los comportamientos humanos y por tanto a los comportamientos profesiona�les, las aspiraciones de la per�sona, los valores, los signos, las costumbres y hábitos que adquieren una relevancia tan diversa según como estén definidos socialmente.





	Con esta doble aseveración estamos negando el antiguo criterio que definía la Ética como ciencia de la moral, entendiéndose por tal la realización y puesta en práctica de las reglas del bien obrar, los Valores (con Mayúscula), como si éstos fueran invariables en el tiempo y en el espacio cultural, y tuvieran existencia propia independiente del propio hombre.





Hubo tiempos no muy lejanos, en que la esclavitud, la trepa�nación para la extracción de malos espíritus, la pena capi�tal, ...contaban con el bene�plácito social. eran reglas aceptadas socialmente. Por otra parte. comportamientos que para nosotros fueron per�fectamente éticos, eran motivo de estigma y persecución en otros contextos culturales. en otros pueblos.





Entre los profesionales de la Criminología. tanto el inves�tigador, el policía. el forense, el reeducador, el detective privado. o el funcionario de prisiones,... están básica y pri�mordialmente sometidos a un auto y hetero control ético�profesional Las pautas éticas. en esta profesión. están moduladas por una peculiari�dad que, a la vez, dignifica al criminólogo: y es que básicamente nos movemos en el campo de las relaciones per�sonales. Pensemos. de mo�mento, en la compleja interac�ción humana y en la proble�mática sujeto-objeto de cono�cimiento. como pueden ser por una parte las implicacio�nes de la persona en trata�miento, o sobre la que se está haciendo una investigación...y por otra, el sujeto activo: investigador. terapeuta, poli�cía, etc.; o en las relaciones de éstos con el ciudadano 0 las instituciones.





2) PRINCIPIOS BÁSICOS:





La Deontología del crimi�nólogo, en concreto, ha de basarse al menos, en los siguientes principios básicos:





1.- Principio de DIGNIDAD que tiene presente la valía del ser humano en sí mismo. Valor idéntico a todos los hombres como sujeto de derechos inherentes a la persona.





2.- Principio de PECULIA�RIDAD o INDIVIDUALIZA�CIÓN por el que se considera a cualquier persona única y diferente a todas las demás. No hace falta profundizar en las diferencias genéticas, endocrinas, morfológicas o sociales para darnos cuenta de que todos esos condicio�nantes específicos; resumidos en el "yo y mis circunstancias" de Ortega y Gasset. van confi�gurando la forma de ser y de pensar de cada individuo.





3.- Principio de ACEPTA�CION de las personas tal como son, con sus capacida�des y limitaciones, con su his�toria y sus condicionamientos, con los valores y los "estilos de obrar" específicos de su grupo cultural. Aceptación, en definitiva, de sus '`circunstan�cias" para. a partir de ahí. diseñar la relación personal que corresponda en cada caso.





4.- Principio de AUTO�RESPONSABILIDAD por el que cada uno es responsable de sus actos y las consecuen�cias que previsiblemente deri�ven de ellos. Este principio, como veremos, es aplicable entre nosotros tanto al profesional criminólogo como al marginal, al criminal, al inter�no, al drogadicto, o a la vícti�ma.





5.- Principio de NEUTRA�LIDAD científica sin compromisos previos ni perjuicios ins�titucionales o ideológicos. Por este principio lograríamos la libertad de juicio y pensa�miento, manteniendo una visión crítica y de revisión constante del trabajo diario, incluso la propia concepción y fundamentación del mismo.








3) PAUTAS PROFESIONALES: PERFIL DEL CRIMINÓLOGO





De estos principios gene�rales se deducen conductas particulares a inculcar en el profesional de la Criminología, aunque la mayoría de ellos quizás estén ya presentes entre muchos de nosotros/as. Podríamos resumir estos crite�rios de actuación o pautas profesionales en los siguien�tes:





a) Reconocer la dignidad que cada una de las personas posee en sí misma y el valor que ella representa para la sociedad, por paradójico que en algunos casos extremos parezca. Hay que huir de la idea de que algunas personas sería mejor que no hubieran nacido. Todo nacido tiene su dignidad humana. El violador, el asesino tiene, ciertamente, un grave comportamiento desviado y antisocial, ... pero tiene también su dignidad humana, a pesar de que a algunos de ellos, por su alto grado de desajuste o de enfermedad, ni siquiera sea�mos capaces de recuperarlos para la sociedad.





b) Reconocer que los dere�chos de la persona son aplica�bles a todas y cada una de las personas humanas por encima de raza, ideología. religión o sexo. Por tanto, si consideramos que nosotros tenemos algún derecho intrínseco, simplemente por ser personas, esos derechos hemos de reconocérselos al magreví, al gitano. a la prostituta, al indigente tirado en el soportal,...





c) Respetar las diferencias individuales frutos de la gené�tica, la biología o la socializa�ción. Reconociendo que cada uno es fruto y consecuencia de unos supuestos sociales y biológicos dados, que él no ha elegido y que están confi�gurando su personalidad y comportamiento.





Han de cuidarse, por tan�to, también y muy atentamen�te los puntos de partida para la formulación de hipótesis, es decir, las prenociones del cri�minólogo-investigador o del teórico; de esta manera evita�remos que sus conclusiones resulten inservibles por res�ponder a planteamientos tra�dicionalmente viciados.





d) Aceptar, por consi�guiente, los derechos indivi�duales de los sospechosos, inculpados o pacientes, res�petando especialmente su libertad y su voluntad siempre que no interfiera en ningún derecho o bien protegido, y esta protección sea justa (no racista o elitista).





e) Convencerse de que como profesionales de la Criminología somos cada uno un agente social responsable que toma, a veces, decisiones delicadas respecto a dere�chos fundamentales de perso�nas. Nuestras actuaciones tie�nen, para otros, consecuen�cias dramáticas en ocasiones y, otras veces, salvíficas. Todo ello ha de ser fruto de la res�ponsabilidad personal y profe�sional.





f) Aceptar el deber profe�sional de trabajar en pro de la aplicación de medios suficien�tes para que cada uno pueda cultivar adecuadamente sus propias aptitudes y recursos. En este sentido, cada criminó�logo. ya sea funcionario de prisiones, policía o terapeuta, debe colaborar y ayudar para que el interno, el marginal, el delincuente alcance madurez y capacidad de decisión. Es lo que solemos denominar con el término más preciso, aunque parezca rebuscado, de: "repersonalización".





Esta mentalización implica el abandonar las pautas co�munes de comportamiento en las instituciones, donde se suele pretender que los "pacientes" se adapten y aco�moden a un sistema que, de antemano, tenemos preconcebido e imponemos sin pedir consentimiento ni colabora�ción.





Bien es verdad que esta difícil labor no es responsabili�dad exclusiva del criminólogo; al contrario, ha de ser una tarea compartida con otros profesionales e instituciones (con el educador, el terapeu�ta, el juez, el policía, el tribunal tutelar, la comunidad de acogida, el trabajador so�cial...) y, por supuesto, con el propio delincuente y su fami�lia, pues sin él y sin ellos, generalmente, nada positivo se puede hacer.





Debemos potenciar en concreto, la idea convencida de que el marginal o el inter�no, es el único agente de su propia recuperación personal: "repersonalización".





g) No juzgar personalmen�te ni al sospechoso, ni siquie�ra al condenado por delitos gravísimos. Es necesario ha�cer el esfuerzo de tratar al delincuente respetando su dignidad personal. Debemos corresponder a la persona sin justificar su delito ni soslayar, tampoco, su responsabilidad en los hechos.





h) Respetar el derecho individual a la confidencia�lidad, guardando el secreto profesional aun desde los ámbitos de la investigación policial o judicial.





i) Mantener la independen�cia ética y moral respecto al poder establecido, los pode�res fácticos y las instituciones que incluso sustentan nuestro trabajo. Se trata de sostener la libertad de acción y pensa�miento del profesional de la Criminología en cualquier cir�cunstancia.





j) Alimentar una actitud de revisión constante de nuestra propia actuación profesional y la de las normas establecidas, considerándolas fruto de un momento histórico y un grupo social, apoyándonos además en el principio de NEUTRALI�DAD, que es independencia respecto a nosotros mismos y nuestras prenociones.





Como investigadores de delitos, como redactores de informes. como juristas, aun como pedagogos es muy posible que partamos de con�cepciones previas de las que nos es muy difícil descender; son convicciones sociales res�pecto a dónde está la verdad, qué tipo de gente puede ser denunciada o juzgada, y a quiénes se considera limpios; quién es objeto de reeduca�ción, y quién está socializado; quién está capacitado para castigar o para matar y quién no tiene derecho a defensa... Graves prenociones, total�mente extendidas, que tiznan y encorsetan nuestra socie�dad.





k) Promover oportunidades de cambio social en favor de los desposeídos y marginados buscando una mayor equidad social y previniendo a la vez, gran parte de las conductas antisociales y delictivas.





No me cabe duda de que este perfil profesional del cri�minólogo, realmente ideal, a veces contradictorio, utópico en el mejor de los sentidos. ha de iniciarse en la vieja Europa, último reducto para la ideolo�gía de los pueblos desarrolla�dos. Aquí los pueblos de la Unidad Europea, aunque con dificultades como es sabido, siguen manteniendo progra�mas de ayuda social, buscan�do una ética solidaria que se presenta difícil para superar las desigualdades de desarrollo, generalmente entre el norte y el sur. tanto dentro como fuera de la Comunidad; aquí se sigue dando cobijo al altruismo. Aún no ha muerto la utopía. Estas ideas son un aporte, una molécula de oxígeno. para la desahuciada ideología de la EQUIDAD, LA IGUALDAD SOCIAL. Ningún escenario mejor que el euro�peo, cuna de tantos desvelos sociales, para reavivar estas ideas.





En Norteamérica hay tam�bién. todos los conocemos, proyectos y preacuerdos de unidad, de ampliación de mercados con Canadá, Méji�co, pero imbuidos de un espí�ritu mercantilista, carente de conciencia social.





En Japón, potencia econó�mica de primer orden, en estos momentos en grave conflicto con Occidente, no parece arraigar una ideología propiamente como tal. Su toma de conciencia es, asi�mismo, mercantil y basada en la productividad, no en los derechos sociales o la ética.





En Europa hemos sido, y hemos de seguir siendo pio�neros y adalides de la ideolo�gía ética y social, y, por consiguiente, de la ética profesio�nal, aunque algunos inciviliza�dos, metidos en la política o en otros menesteres públicos, no crean en ello.








4) FALTAS DE ÉTICA EN EL CRIMINÓLOGO:





En sentido inverso a las pautas profesionales descri�tas, y para mejor precisar los conceptos anteriores, irán contra la ética del criminólogo, entre otras, las siguientes actuaciones:





Toda acción que infrinja los derechos fundamentales de la persona, asumidos co�mo tales en el grupo cultural correspondiente. 





Cualquier acto contrario a los valores culturales o que ofenda gravemente las creen�cias o la moral del cliente.





Toda actuación contra la normativa en vigor, a no ser que plantee problemas de conciencia al criminólogo, como antes mencionábamos.





Actuar con mentira o engaño en las averiguaciones o en la obtención de informa�ción para la realización de trabajos de investigación, estu�dios o informes.





No ajustar los informes y documentos profesionales a la más estricta veracidad, ocul�tando premeditadamente parte de los datos.





Actuar con parcialidad en beneficio propio o de la institución; o caer en compor�tamientos corruptos contrarios al principio de neutralidad y sus aplicaciones antes descri�tas.





No denunciar las con�ductas ilegales de algún com�pañero, o el funcionamiento pernicioso de Tribunales, Instituciones Penitenciarias. Policía, Servicios Sociales, Centros de Reinserción, Protección. Ayuda al menor, o cualquier institución relaciona�da con el tratamiento de la marginación o la criminalidad.





No cumplir los compro�misos profesionales contraidos sin causa mayor que lo impida.





Aprovecharse de las informaciones obtenidas para la extorsión o el perjuicio de alguien (siempre que no sea estrictamente necesario para el esclarecimiento de la ver�dad en una investigación).





No guardar secreto pro�fesional, salvo que el procedi�miento o mandato judicial exi�jan lo contrario.





Anteponer un interés, a juicio del criminólogo, científi�co o técnico a la libertad de decisión personal del interesado; así puede ocurrir, en aras de la conveniencia teóri�ca de una terapia, no desea�da por el "cliente", pero consi�derada por el profesional útil para un resultado exitoso; o en el caso de tratamiento de alteraciones, provocadas por el entorno, la deficiente socia�lización, etc., cuando se obli�ga al paciente, o al interno, a incorporarse a un grupo expe�rimental para su observación y estudio científico. En estos y otros casos parecidos ha de contarse con la aquiescencia del implicado.





Favorecer, amparado en las circunstancias sociales o históricas, la falta de indepen�dencia del poder judicial.





Actuar, en definitiva, de cualquier forma que vaya con�tra el respeto a la persona y la dignidad humana.





Escribe al respecto Natalio Kisnerman: "Los sectores pri�vilegiados tienen responsabili�dad y compromisos que asumir": y "deben participar en la tarea de RECONSTRUC�CIÓN" social. Al decir "privile�giados" no se estaba refirien�do únicamente a los que poseen riqueza; incluye, por supuesto, a los intelectuales, a los funcionarios sostenidos por el pueblo, a los técnicos. y a todo aquel que por posición o educación se encuentra en situación ventajosa.





Como se ha repetido des�de hace tiempo por boca de ilustres pensadores. "nadie puede permanecer indiferente ante la suerte de sus herma�nos" privados de libertad, de dignidad, de medios, de valo�res éticos que modulen su conducta.








5) EL CONTROL EXTERNO DEL COMPORTAMIENTO ÉTICO





Entendiendo el término "control" como la vela y salva�guarda de la deontología del profesional, ya que no en todos los países el término tiene las mismas connotacio�nes conceptuales, pensamos que su objetivo debe orientar�se primordialmente hacia la búsqueda del respeto de las normas éticas, para lo cual, más en concreto. deben irse definiendo los comportamien�tos que, en cada situación socio-cultural, debe tener el criminólogo, marcando las funciones y metas lícitas que ha de alcanzar, así como los métodos y medios que le corresponde poner en marcha.





Pero no es esto todo, un segundo objetivo tan impor�tante como el anterior, debe estar orientado hacia la investigación y consecución de una creciente eficacia profesional del criminólogo, dado el papel cada vez más importante que le toca jugar en nuestra socie�dad avanzada. Esta eficacia profesional debe ser juzgada no sólo por la pertinente insti�tución pública sino, en una visión mucho más global, por representantes del entramado social.





Los grupos e instituciones más directamente implicados en este doble objetivo serían:





Los Colegios y Asocia�ciones Profesionales de Criminólogos que se están forman�do en todos los estados, como la que no hace mucho se ha constituido en el País Vasco. El profesional que forme parte de estas Asocia�ciones tiene una labor ingente e interesantísima por hacer, de la que estos apuntes pre�tenden ser el primer paso.


La federación de Asociaciones y Colegios de Crimi�nólogos, potenciando las ini�ciativas de éstos, o impulsán�dolas en su caso.


Los Institutos y Faculta�des en que se imparten estu�dios de Criminología, que han de insistir en la formación integral y ética del futuro criminó�logo.


Los Tribunales de Justi�cia en toda su gama, desde una Audiencia Provincial hasta el Tribunal Supremo y los Tribunales comunitarios e internacionales, en su relación con los profesionales de la Criminología.


El resto de instituciones ofíciales que, relacionadas con el tratamiento de la criminalidad en sus diferentes aspectos, contratan profesio�nales de esta disciplina, a veces, tan polémica.


�


